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23 de septiembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-3891)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Agricultura, Conservación de la Naturaleza y Pesca
Pueden indicarse el organismo o la autoridad encargados de dar trámite a las observaciones
sobre la notificación, si no coinciden con lo indicado supra: Servicio nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en virtud
de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso partida
del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS):
Métodos de captura para matar aves, anillas para marcar aves

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Decreto sobre Aves de 1994

6. Descripción del contenido: El 8 de septiembre de 1994, en la Carta Nº 946, se envió a la
Comisión Europea el Decreto sobre Aves de 1994 cuyo contenido corresponde al nuevo proyecto
de Decreto sobre Aves de 1994. Fue enviado por tratarse de un reglamento de administración,
en cumplimiento de la Directiva Nº 79/409/EEC del Consejo de la CEE de 2 de abril de 1979
sobre la conservación de las aves salvajes (Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 103).
El proyecto de Decreto sobre Aves de 1994 contiene normas sobre los métodos para matar o
capturar aves, para su anillado, su registro y sobre las licencias para aves. Además de los
métodos de captura de aves que están prohibidos, de conformidad con la Directiva
Nº 79/409/EEC, se ha prohibido el uso de cartuchos con carga de metal de plomo. En opinión
del Gobierno holandés, es probable que el punto 5 del mencionado proyecto de Decreto contenga
reglamentos técnicos dentro del alcance del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. A
continuación se presenta un resumen indicativo de los reglamentos técnicos:

- apartado f del párrafo 1 del artículo 1 y párrafo 1 del artículo 5: prohibición de
posesión y comercio de redes tupidas

- apartado b) del párrafo 1 del artículo 7 y párrafo 2 del artículo 7: medidas obligatorias
de las anillas para aves de cría.

7. Objetivo y razón de ser: Estas medidas se justifican para proteger la vida y la salud de los
animales. Se ha adoptado una disposición de reconocimiento mutuo recogida en el artículo 11
del Decreto sobre Aves de 1994 en favor de los productos extranjeros que cumplen los requisitos
prescritos en el país de origen.
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8. Documentos pertinentes: Los artículos 7, 9, 12 y 23 del Decreto sobre Aves de 1936. En
cuanto a las consecuencias de la prohibición del uso de perdigones de plomo, nos referimos a la
Reglamentación de 27 de febrero de 1991 (Boletín Oficial Nº 46), que establece una prohibición
similar para la caza.

9. Fecha propuesta de adopción: 27 de octubre de 1997
Fecha propuesta de entrada en vigor: 28 de octubre de 1997

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 26 de octubre de 1997

Los Países Bajos procederán a la aplicación de la medida propuesta transcurridos 45 días si
durante este plazo no se recibe de los demás Miembros ninguna observación ni petición de
prórroga.

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de telefax de
otra institución:




